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( INSTITUTO FEDERAL DE 
TELIECOi'v~tJN!CAC~ONES 

. l<ESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE • INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. .DE C.V. Y LAS EMPRESAS CABLEVIS.IÓN RED, 
S.A. DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., BESTPHONE, S.A. DE C.V., OPERB~S, S.A. DE C.V., 
CABLE ! Y COMUNICACIÓN DE CAMPECHE, S.A. , DE c.\J:, CABLEMAS 

1 TELECOMUNICACIONES, S.A. QE C.V., TELE AZTECA, S.A. DE C.V., N CABLE DE ORIENTE, 
. S.A. bE C.V., MEXICO RED TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. PE C.V., Y TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL S.A. DE C.V. APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 Dt DICIEMBRE DE 201'8. 

ANTECEDENTES 

1.- Concesión de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), es un 
operador qúe cuenta con concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones al amparo delos títulos de/concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos \en el Registro Público de 

11.-

· Concesiones del Instituto Federal' de Telecomunicaciones (en los st:Jcesivq, el 
"Instituto"). 

Concesiones de tablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V., 
Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 

1 
Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, IS.A de C.V., Tele 
Azteca, S.A. de G.V,, N Cable de Oriente, S.A. de C.V., México Red 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de r;,.v., Televisión Internacional, S.A. de C.V. (en 
lo sucesivo, en su conjunto '1Grupo Televisa"), son operadores que cuentan con 
una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritas en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto. 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el/' 
_,-Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprol;J/5Ta "RÉso4uc1óA( MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA 

AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, 

S.A. DE c.,v., RADIOMÓVll.P!PSA, S.A.B. DE c. V., GRUPO C,ARSO, S.A.B. DE C. V., y 

GRUPO FlNANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFE¡CTE LA COMPETENCIA Y LA L!BRf 
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CpNCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
\_ -

sucesivo, la "'Resolución del AEP"). 

/ 
IV.- · Metodología para el cálculo -te costos de, interconexión, El 18 de diciembre de 

2014 se publicó en el Dirnio Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal d€)1eÍecomunic;aciones 

/ 

emite la metodología para el cálculqde costos de interconexión de conformidad 

con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusié;JJ ''. aprobado mediante 
Acuerdo P/IFTIEXT/161214/277 (e~ lo suce~ivo la "Metodología de Costos"). 

V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de lntercon~xión, El 29 de diciembre de 2014 s<f 
publicó en el. DOF el ''ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto fjederal de 

Tele<J;omunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
f;?terconexk5n" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el chal se 
e's,tableció el Sistema Electrór!iico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

VI.- Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 la "Resolución 
median te la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecorr¡unicaciones suprime, 
modifica y adiciona las Medidas impuestas al Agente Económico Preponderante 

en el sector de telecpml{nicaciones median/e Resolución de fecha 6 de 0arzo 
d82014, aprobada mediante Acuerdo P/lfl/EXT/060314/79' (en lo sucesivo, la 
"Revisión Bienal"). 

El Pleno del Instituto emifió el Anexo l en el que se modifi<;::an las Medidas Tercera, 
primer párrafo, incisos 5), 13), 30), 31) y último párrafo, Quinta, Sexta, Octava, 
Undécima, Duodécima, Decimoquinta, primer párrafo, Decimosexta, Vigésima 
Primera, Vigésima Tercera, Vigésima: Quinta,. Vigésima Séptima, ;Trigésima 
Segunda, Cuadragésima Primerd, Quir'icuagé~im6, Quincuagésima Quinta, 
Quincuagésima Novena, Sexagésima, Sexagésima Primerd, Sexagésima 
Segunda, Sexagésima Cuarta y Sexag\}sima: Quinta; se adicionan las Medidas 

' 
Tercera, incisos O), 8. l ), l 2J), 19. l ), 19.2), 22. l ), 22.2) y 22.3), Vigésima Tercera Bis, 
Septuagésima Séptima, Septuagésima Octava y Septuagésima N9vena, y se 
suprimen las Medidas Tercera, incisos 3), 10), 11 ), 12), 18) y 29) y Sexagésima 
Tercera del Anexo l de la ResolÚción del AEP, (en lo sucesivo, las "Medidas 
Móviles"). 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEIICOMUNICACIONES 

VII.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 

11 y 13 de julio de 2017, los apoderados legales <:1(3 TE¡lcel y Grupo Tel~viso 
/ presentaron ante el Instituto, escritos mediante )ós cuales solicitaron su 

interveDfión paro resolver los términos, condiciones y tarifas que no pudieron 

convenir entré diqhos concesionarios para el perioc;(o 2018 (en lo sucesivo. las 
"Solicitudes de Resolución"). 

( 
\ 

Las Solicitudes de Resolución se adr¡nitieron o trámite asignándoles los números de 

expe~nte IFT/221/UPR/PG:i~BIRST/063.ll0717 /ITX, IFT/221 /UPR/DG
RIRST/064. l }0717 /ITX. IFT/221/UPR/DG-RIRST/065.ll0717 /ITX/e IFT/221 /UPR/DG

RIRST/l 28.130717 /ITX, mismos que quedaron posteriormente acumulados al 
primero. Dichos procedimientos fueron sustanciados en fodas y coda uno de sus 

etapas en estricto apego a lo estaqlecido en el artículo 129 de. la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se 

encuentra plenamente docwmentodo en las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento ,, 

a disposición de Jos partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido . 

. Es así que con fecho 6 de noviembre y 7 de nm1iembre de 2017 el Instituto notificfa 
o TeLcel y Grupo Televisa respectivamente, que el procedimiento guardaba 

estado para que el Plend del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

v111.'. Ejecutqria d~I amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutorió de fecho 
16 de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, lo - \ 

' Segundo Sala de·la Suprema Corte de Justicia de lo Noción, resolvió amparar y 

proteger a Telcel en contra de los artículos 131, segundo párrafo inciso a). y 
párrafo t2rcero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, en los porciones 

referidos .. en la propia ejeC;utorio, de la LFTR, para los efectos precisados en .lo · 
sentencia. 

\ 

IX.- Publicación de los Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
para el año,2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en.el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del lnstítutoFederal de Telecomunícacíones establece 

las Condiciones Técnicas Mínimas para la Interconexión éntre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunícacíones y determina las Tarifas de 

Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 37 dfJ diciembre de 2078', 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo suc~sivo, el "Acuerdo de 
\ CTM y Tarifas 2018"). 
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En virtud de los referidos Antec:;_ede,vrtes, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia -del lnstif~to. De conformi~ad con los artículos 6, apart~do B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constituciór:i Política de lbs\ 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "C::onstitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
- \ ••• ' 

. ún órgano público autónomo, independiente er¡ sus decisiones)'fu¡;¡cionamiento, con 
personalidad jurídica y patr{monio propio, que tiene por objeto r(;?gular y promover ,la 

competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en lo~ términos que fijan la 
' ' . 

LFIR y demás disposiciones aplicables, 
' -"-

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1 y 129 de la LFTR, el Pleno 

del Instituto está fa&ultado, Cle manera exclusivo' e in(-ielegable, para resolver y 
A3stablecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hqyan podido 

convenir los q:incesionari~s respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

\ 
Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 

Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 

condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 

procedimiento. 
( 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 

artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución estable,ce que las 
1 

teleco¡nunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, 'pluralidad, 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarids. 

Pqr su parte el artículo 2 dé la LFTR, en concordancia don la Cdnstitución/~eñala que las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 

---- ' -- ' - ' ', -- ' 

y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el lnsTif\Jto establecerá 

cor;idiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios; tod9 vez que 
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con un mecanismo de mercado se aiiende. en última instancia al interés del público 
usuario, en términ'as de loBstablecido eh !Os 'C:lrtículos 7,',124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligaciórn:1e todos los conc~sionarios que operen 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

garantizar la interconexión •!" interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFTR, (ii) la obligación de los con.cesionarios que operen redes públicas de 

------- 1 

interconectar sus redE(s de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, 
y (iii) que di\ ha interconexión se realice .en condiciones no discriminatorias, transparentes 

y basadas én criterios objetivos. · 

1 

Ahora bien, el ortículo 129 de la-tnR regula el procf'7dimiento que ha de observar el" 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 

interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
' sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 

correspondiente. Esto es, los concesionarios -que operen redes públicas de• 

telecomunicaciones tienen •. la libertad de negociar l\=JS términos, condiciones y tarifas de 
interconexión, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al 

efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

' - I -, 

.Ell virtud de lo anterior. se /indica que: (i) los concesionarios están obligados a 

interconect::ir sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de" 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 

transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un • 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su compe~encia, dicha solicitud deberá/ 

' . • 1 

someterse( al Instituto dentro de un plazo de cuarenta ycinco (45) días hábiles siguientes 

a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 
' 

·, En conse~uencia, en;' autos está acreditado q\;le Telcel yGrupó T~levisa tienen el ,carácter 

de co)'.1Cesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que dichos 
corcesionarios se requirieron el inicio de negociaciones para convenir los términos, 

condi<?iones y tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos 
que 13stablece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VII de la 

preséllte Resolución. 
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Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y Grupo/Te1evisa están obligados a 

garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de · . ~/ 

telecomunicaciones, formalizancjó en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. 

i 
TERCERO.- Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/20'15 por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de ;Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo. la "SCJN") dictó ejecutoria 

en ~I Amparo en Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal eje Telcel, en 

contra de la sentencia~ictada por la Juez Segundo de Distrit().en Materia Administrativa 
Especializada en Corr1petenci'a Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 

resideneia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República, de fecha 
dieciocho deJBbrero de dd§ mil quince, en el juicio de amparo indirecto 204/2014. 

La Segunda Sala de la SCJN consideró que el Instituto tiene la competencia originaria y 

exclusiva para fijar el régimen asimétrico relativo a las tarifas de interconexión para el 
caso. de terminación de redes móviles, tratándose del agente económico 

preponderante (párrafo 137 de la ejecutoria5. 

Ello significa que es la propia Constitución la que confirió al Instituto, de manera c;Jirecta 
i 1 

y, no como resultado de una delegación legislativa, la competencia para regular de 

manera asimétricd a los participantes en los mercados de telecomunicaciones con el . . / . 

objeto de eliminar eficazmente las bibrreras a la competencia y la libre con.currencia 
(párrafo ,76 de la ejecutoria); y que dicha competencia es además exclusiva del 

Instituto, en virt!Jd de que se trata de decisiones regulatorias de carácter técn.ico que 
de acuerdo cün las mejores prácticas internacionales en materia de interconexió'h, son 

resultado de un ejercicio pe)'.laerado, de caso por casó, considerandq E(I objetivo de 

desplegar medidas que garantic5m dfi la manera más eficiente el desarrollo eo 
competencia del SéJ~or de las telecomunicaciones (párrafo 120 de la ejecutoria). 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, lqSegunda sala de laSCJN resolvió que la Justicia de 

la Unión Ampara y Protege aTelcel, para los siguientes efectos (párrafo 181 ): 

' a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoría, dejará de 
apllcor a B.Q.diomóvil Dipsa el sistema normativo de(:::farado inconstitucional 

1. 

', / 

La inap!lcaclón de las citddas normas no puede recaer en persQ(lQ_Qistinta, a pesar de que formen 
parte del mismo grupo de. interés económico que ha sido declara~o agente económ¡co 
preponderanteen el sector de las telecomunicaciones. 

~ 
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Es decir, el lríStituto debe dejar de aplicar a Telcel el sistema normativo declarado 
inconstitucional; el cual consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artículo 131 de 

la LFTR, así como del párrafo tercero del mismo artículo (párrafo 129 de la ejecutoria); 
en tal virtud, la porción normativa declarada inconstitucional se cita a continuación: 

''Artículo 131. 

( . .} · .. 
.... 

b) Los·-agentes a los que se refiere el párrafo/anterior, no cobrarán a los demás concesionarios 
por el tráfico que termine en su red, y -

( . .} 

El Instituto, previo a determinar que un agente económico preponderante yo no cuenta con 

dicho carácter o dejó de tener la partic;ipaclón a la que se refiere el pó1rafo.'segundo de este 
artículo, deberá determinar si dk::ho-bgente cuenta con poder sustancia! en el mercado 

relevante de terminación de llamadas y mensa/es cortos, En caso que el agente cuente con 

poder sustancia/ en el mercado referido, el lns'titufo resolverá si éste continúa en el régimen 

asimétrico establecido en el 1nc1sq a) del párrafo segundo de este ártículo o bien, si le fija una 
farífÓ asimétrico conforme a la m~todología prevista en-_:11os pórratl;is segundo, tercero y cuarto 
del inciso b) de este artículo." 

Asimismo se declararon inconstitucionales los artículos ~ran'sitorios Sexto, Vigésimo y 

Trigésimo Quinto, en aquellas porciones normativas en las que se tenga, el objeto o 
efecto de aplicar el régimen de gratuidad o tarifa cero al agente económico 
preponderante (párrafo 141 . de la ejecutoria), específicamente en las< porciones 

normativas que se citan a continuación: 

--'. 

"SEXTO (.). Lo anterior sin perjuicio de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto." 

"VIGÉSIMO ( .} mismos que ser(m E!xiglb/es sin perjuicio e 1ndépendfente de que a la entrada 

en vigor de la Ley, ya hubiera determinado la existencia de un agente económico 
preponderante e impuesto ·medidas necesarías para evítar que se afecte la competencía y Ja 

libre concurrencia de acuerdo a la fracción)!! del artículo Octavo Transitorio del Decreto por, 
' el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 21, 28, 73, 78, 94 

y 705 de la ConstituC!ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
te/ecomuriícaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 

( . .) sa!vb tratándose del agente económico al lc¡ue se refiere le párrafo segundo del artículo 
131 de la Ley en cita, al que le sertpapllcable el inciso a) del mismo art[cu!o. " . 

' 
"TR!GÉSIMo QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Tronslto~lo, pcy:g! 

cual se encuentra obligado el Instituto Federal de Te!ecomunicm;:iones a aplicar el artículo 131 

de la Ley Federal de Te!ecomGnicaclones y Radiodifusión qué' se expide por virtud de este_ 

Decreto y demás que resulten aplicables en materia de Interconexión en términos de la misma, 

7 
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En tal virtud, y de conformidad con los alcances de la ejet:ütoria emitida por la Segunda 
Sala de la SCJN, el Instituto debe dejar de aplicar a Telcel el inciso a) del segundo 

' . 
párrafo, así como el terper párrafo del artículo 131 de la LFTR, además de las porciones 
normativas c)fad9s de !'os artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos 
los cuales en su conjunto constituyen la prohibición para que el 'agente económico 
preponderante cobre 1 otros conc<?sionarios pbr el tráfico

1

que termine en su red. 

' 

' Cabe mencionar que en virtud de que la inaplicación de dicho sistema normativo no 
puede recaer en persona distinta, a pesar de que formen porte del mismo grupo de 
interés económico que ha sido declarpdo agente económico prepqnderante en ''E?l 
sector de las telecomunicaciones, la sehtencia solo es aplicable a Telcel, por lo que no 
se puede hacer extensiva a Teléfonos de México, s .. AB. de C.V,, (en lo sucesivo, 

· "Telmex") ni a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

· A.hora bien, continuando con los efectos de la sentenciéJ (párraf0.181 de la ejecutoria), 
la Segunda Sdla de la SCJN los defir:iló en los siguientes términos: 

1 

b) El Instituto Federal de Te!ecomunícacíones, con fundamento en los artículos 28 de la ConstítuCíón 
Política de los Estadós Unidos Mexicanos y Octavo Transíforío del Decreto de reforma constitucional 
en materia de te/ecomunícacíonespublícado en el Díorio Otícíal de la Federación el once de junio 
de dos mí! trece, así como las dísposícíones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, deterrr¡Í[)gfá la reáutaé¡íón asimétrica re/atL\/.o a las tarifas de ínterconexíón por fo 
terrninación~.de tráfico en la red de Radiom{z.vfl Dipsa, en .su carácter de .. ag_EtOtf!_~_económico 

!2!.fzf2onderonte. 

c) /Todos aqU,~l/os conces/bnar/Os que susr;:rit;¿i.eron acuerdos o convenios de ilJ.f.?rconexión con la 
gueíosa, nO podrán ser i:onst[t?.rJidos (;;¡¡ paao de compensaci0!7es _gyª-· en su 'Caso, pudiesen derivar 
de la determínocíón de;lorífas por barte del Instituto v Q!Jf! .. es resultado de la indp!icación de la 
norma impugnada. 

d) A fin de sa!vagu?Jr'1.9r la seguridad jurídica en el secta! d/c; las tekcomunicaciones v preservar lo!; 

gs;;uerdos o convenios de intecr;;onexión celébrados '1 entre RadiorfJóvil Dipsa v los distintos 
cofT!cesionarios, v con 'e! obieto de no afectar a los usuOr1'os finales, las tarifas que determine el 
Instituto entrarán en vigor a partir del uno de en.?.ro de dqs mil dieciochb v deberán publi<,;,Q[Je en ·/e;¡ 
Diario Qfícia! de la Federación en los tém.>ínos de lo dispuesto oor el artículo ¡:p de la Lev Federo! 
de Te/ecomunicqcíones vRai;Jiadifusión." 

EQ la materia _de la citada ejecutoria, cobran relevancia los incisos b) y d) antes citados, 
ya que es en.acato de los mismos que el Instituto deberá determinar las tarifas de 
interconexión aplicables 9 la terminaciqn de tráfico en la red móvil del 9gente 
económico preponderante. 
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Ahora bien, de 19 señal;CJo por la Segunda Sala de la SCJN se observa que, el Instituto 

debe determinÜr una regulación asimétrica tratándose de la tarifa de interconexión 
aplicable a la terminación del trófico en la red móvil del AEp, que debe establecer las 

tarifas que entrarán en vigor a pariir del l de enero de 2018, y q°'e además, esto se debe 
realizar en términos de los dispuesto por el artículo 137 de la LFTR. 

En este punto es preciso tenEir en-cuenta lo que a la letra señala el mencionado artículo 

137: 

"'AJ1ículo 7 37. ~I Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las ta{;f'os que hayan resultado df3 las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." / 

El artícviEJ 137 de la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en el último 

trimestre del año las tarifas qe interconexión que estarán vigentes a partir del l de enero 
' del año siguiente, y que además las mismas deben corresponder a aquellas q0e hayan 

resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto. 
\ 1 :// 

A mayor abur;idarYiiento, el artículo 137 se debe interpretar de manera armónica c~n lo 

señalado en él artículo 131 inciso b) de la LFTR que a la letra dispone: -

\ 

''Adfculo 7 3 7. 
(.) 

. ! 

b) Paro el tráfico que termine en Ja redde los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
se1:á negociada hbremenfe. 

/ 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas! términos y/o condiciones de los 
con veníos d,e interconexión a que se refiere el inciso b) ,de este artículo, con base en Ja 

metodología d'!' costos que determine, tomando er¡ cuenta las asimetrías naturales de Jás 
redes a ser interconectadas,_ lc¡pal1icípación de mercado o cualquier otro factor, fijando los · 
tarifas, términos y/o condiciones en c.onse-cuencia." 

(Énfasis añadidbJ 

' Es decir, en el artículo 13.l de la LFTR se establece la racultad y obligación del Instituto 

para determinar una metodología de costos que t9me en_ cuenta las asimetrías 
naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de"mercado y cualquier 

- ' . 
· .otro factor: ___ y que dichas metodologías se deben utilizar para fijar las tarifas de 

interconexión. 
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Lo anterior se perfecqionó mediante la publicación en el DOF el 18 de diciembre de 
2014 de la Metodologla de Costos, tqil y como expresamente se ~eñala en el lineamiento/ 

6rimero: ! 

i / 
"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen la Metodología para la elaboración de 

Modelos de Costos que servirán para el cálculo de los costos de los servk::1os de 1hterconexión 
de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión." 

Es así que en la mencionada Metodología de Costos se establecen una serie de , 
lineamientos mediante los cuales el Instituto deberó construir los modelos de costos que 

servirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión, y que por ende 
constituyen el marco regulatorio en la materia. 

'. 

En tal virtud, se cc¡r'Ísideró qye en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala 

de la SCJN, el Instituto 'debe determinar la tarifa de interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la red m(lvil del AEP a través de la metodología de costos a 

la,quese refieren los artículos 131y137 de la LFTR, y en consecuenda la mis'ma debe 
calcularse a través de un modelo de costos construido de conformidad con los 

lineamientos establecidos en la Metodología de Costos. 

Lo anterior es plenamente consistente con lo determinado en el-(nciso b) de los efectos 

de la ejecutoria, toda vez que la Metodología de Costos 7stablece en su parte 
considerativa lo siguiente: 

"Una asimetría !más que debe ser tomada en cuenta, es la propia existencia de un Agente 
Económico Prepondepnte, por lo que se debe considerar este hecho en el momento en que 
se eloi;Joren los modelos de costos, en el sentido de que la regulación tome en cuenta la 
participación de mercado, u otras variables como la tenencia de espectro radioelécfirico que 

I<: otorgan ventajas al mencionado agente. 

Es así que para reflejar los gsimetrías .preSentes en la indusfría d~ t-;3/ecomun!Caciones en> .. 
. , México, y toda ve~ pye por la naturaleza del Agente Económico PrepQnderante, :C:uenta con 

ventajas competifivas para mantenér su participación ··de mercado, la participación -

- - correspondiente a los concesionarios de telecomunicaciones competidores debe tomar en 
cuenta este hecho por lo que para su medición se debe considerar aquel segmento de 
mercado que no es atendido por el mencionado agente." 

Mismo que se plasmó en el lineamiento Octavo de la siguiente manera: 

' 
"OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un ,cor¡cesionario eficiente 
que considere una escala de Of:?eración que sea representativa de !oS oPerador8s distintos al 
agente económico prepondera~te. ---- -

1 

\ 
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Para la 'definición de la escala de 9peración del concesiondrío eficiente se considerarán 
variables relevantes en Ja prestación de servicios de te!ecomunicacíones, tales cotno usuarios, 

,1 - : 

tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica " 

Esto es, la Metodología de Costos vigente permite determinar·'ª regulación asimétrica 
relativa a las tar,ifas de- interconexión ordenada por la Segunda Sala de la SCJN al 
incorporar en el modelo de,costos respectivo diversas varibbles como usuarios, tráfico, 

disponibilidad de espectro, presencia geográfica, entre otras, que reflejan las ventajas 
en costos con las que cuenta el mencionado agente.· 

La determinación de la tarifa de interconexi.ón por terminación en la red movil del AEP 

partiendo de u11 modelo de costos construido con base en la Metodología de Costos es 

consistente con la orden que da al Instituto la ;:>egunda Salac:Je la SCJN, toda vez que 
en su parte considerativa al analizar cuestión de la compensación tarifaria al quejoso 

recurrente en forma retroacti,va, la citada ejecutoria claramente contempla un modelo 
de costos que el Instituto habrá de emitir para la determinación de la tarifa que en su 

1 1 ' - -

caso resulte, en los siguientes términos: 

"/64, De ahí que no pueda ser exigible por parte del preponderante la compensación tarifar/a 
que, en su caso, llegase a resultar como consecuencia de esta declaratoria de 
inconstitucionalidad y con base en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitiré( en ( 
cumplimiento a esta sentencia, pues ello llevaría a retrotraer los efectos del amparo a, 
situ_czc/ones jurídicas regulares que ie reqlizaron en un contexto legal válido hasta antes de esp' 

declarf'toria ' 
(,)" 

"168. De ahí que rií· en el carácter qe autdridad responsable, ni en el de autondad encargada 
de ejecutar el cumplimiento de esta sentencia, pueda extenderse parte a la totalidad eje/ 
efecto de cumpllmienfo de esta sentencia a los concesionarios que sean parte del acuerdo 'a 

·, , 
convenio de inferconeXlón en el que haya sido estbb/ecido Ja tarifa cero; obligándolos a la 
compensación tarifar/a que llegase a resultar, de ser el caso, con base en el nj!Jeva modelo de 
costos que el Instituto emitirá en cumplimiento a esta sentencia 

(,.)" ./ 

"178, Tales co[)síderaciones, de ninguna manera presuponen que Ja determinación de no 
cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económico preponderante (régimen 
de gratuidad) se justifique a priori por las posibles beneficios que hubiere causado en el 
mercado: porque~ de acuerdo con, __ lo razonado en esta sentencia, tal ,determinación 
corresponderá eri todo caso al Instituto Fyderal de Telecomunicaciones,· el que d<(berá 
atender también al principio constltuc/onal de no regreslvidad en materia de derechos 
humanos y según lo señalado por el Constifl¡yente, a las condiciones y evolución del mercado 
de las telecomunicaciones en frrtéxico, a la luz de un modelo de costas que tome como 
parámetro a un operador del mercado razonablemente eficiente y en atención a las mejores 
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prácticas internacionales,; toda can el objetiva de, incentivar mercadas competitivas a fin de ¡ ' . 
lograr el bienestar del consumidor. ' 

(Énfasis añadida) 

Es decir, en la parte cohsiderdtiva de la ejecutoria existen señalamientos expresos por 

parte de la Segunda Sala de la SCJN en el sentido de que corresponde al Instituto 

Federal de Telecomunicaciones ejerc9\ sus facultades en la materia a efecto de 
ejecutar el cumplimiento de la sentencia, y ello se deberá realizar con base/en un 

modelo de costos que al efecto emita el Instituto, y que tome como parámetro a un 
operador del mercado razonablemente eficiente y en atención á las mejores prácticas 

internacionales. 

Cabe mencionar que el >=1nálisis realizado en el presente apartado es congruente con 
lo ya resuelto por la propia Segunda Sala de la SCJN dentro del Amparo en Revisión 

726/2016 cuando analizó la constitucionalidad del artícylo 137 de la LFTR y que al 

in:Íerpretarlo señaló lo siguiente: 

"La norma aquí reproducida (Artículo 737) señala que el Instituto Frideral de · 
Telecomunicaciones deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
de cadp año (octubre a dícíemb/e), las condícíones técnicas mínimas, así como las tarífa$ que 
hayan resultado de las metodologías de .costos previamente emitidas por el propio institoto, las 
cuales estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente. 1 

' 
Esto es, en caso de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones deba calcular las tarifas de 

lnter,conex!ón que no fueron convenidas por los concesk;>naríos, empleará para ello un· .. mode/o 
de costos, el cual contiene el enfoque utilizacfo y el operador tomado en considera<¡:ión para 
el cálculo de las tarifas, la unidad monetaria 'en que se calcularán, los elementos técnicos y 
económicos de los servicios de interconexión que serán tomados en cuenta entre otros 
aspectos. ) 

Dicho modelo de cosfos, c.onsiste en el marco referencia! en que se basará el lnstitÚ{o Federal 
' ' 

de Telecomunicaciones para el cá!cu!ode tarifas, esto es, la serie de datos que serán tomados 

en cons/deracíón para la resolución de los desacuerqos en materia de interco'!exíón. 

A partir de tal !modelo de costos, durante el último trimestre del año, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones publica las tarifas de interconexión que aplicará durante el siguiente año 
para Ja resq!uclón de desacu"erdos en materia d,e inferconeX1pn entre concesíonarios. ": 

1) 

Es decir, la Segunda Sala de la SCJN al referirse a las tarifas que el Instituto deberá 

publicar ene! último trimestre del año en cumplimiento al artículo 137, consideró que el 
\ ' 

Instituto deberá calcularlas empleando ¡Dora ello !Jn modelo de costos, el cual consiste 
" ' 

en el marco referencial en que se basará el Instituto para el c/álculo de las tarifas de 
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interconexión, y que a partir del mismo publicará\durante el último trimestre del año los 
tarifas de interconexión que aplicará durante el'' siguiente año para la resolución de 

desacuerc;Jos en materia de inter7onexión entre concesionarios. 

En virtud de lo anterior se -consi_dera que la tarifa de interconexión aplicable a la 

terminación del tráficQ en la red móvil del AEP debe calcularse a través de un modelo 

de costos construido de conformidad con los lineamientos establecidos en la 
Metodología de Costos, que tiene como fundamento los artículos 131 y 137 de la LFTR, 
con lo cual se cumplen los objetivos señalados pÓr la SCJN en el sentidd de un. modelo -

de costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 
' e~ciente y en atención a las mejores prácticas internaci<;males, lo anterior quedó 

expresamente en lo considerado por el Pleno cuando. emitióla metotJo'logía de costos 
incrementales purc\? toda vez que Sf3ñaló lo siguiente: 

\ . 
"Es importante 'mencionar que en e!Ómbifo Jnterhaciorla! existe una importante tendencia a la 
dete1minación'de /ap castas de interconexión por terminación de voz mediante el enfoque de 
Costos Incrementales de Largo f!lozo Puros, a manera de ejemplo se menciona el 
pronunciamiento realizado por lo Comunidad Europea en el sentido de la utilización de costos 
incrementa/es pwos para el cálculo de los costos de interconexión De manera general _la 
Recomendación sena/a que para el 3 7 de diciembre de 207 2: 

• Las autoridades Naéiona!es de Regulación deberían establecer tarifas para 
terminación de llamadas en redes fijas y móviles basadas en los c,ostos incurridos pJr 
un ope\adoreficiente. ___ \ 

• La evaluación de los costos eficientes se debería basar en los costos corríentes y en el 
' -uso áe un modelo de costos de abajo hacia arriba (bottom-up) de costos 

increm.enta!es de lqrg_o plazo puros que se elabore-Siguiendo los principios setla/ados 
en la recomendación'·, " 

Asimismo, el establecer la tarif~ de terminación con base en un modelo de costos 

permite acceder a un insumo ofrecido por ~I AEP y neces;;i-tio para el resto de los 

concesionarios de la industria.a niveles que permitan alcan:('.dr el objetivo de incentivar 
mercados competitivos a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

Lo anterior, ha sido ampliamente abordado en Id literatura económica en la que se 

señala que tos precios de IÓs servicios finales están directamente relacionados con los 
1.costo:¡ de los insumos que se emplean en su producción, de tal forma que un mayor 
preció de los insumos se traduce en mayores precios de los bienes o servicios finales; de 

esta\forma menrres tarifas de intec~onexión promueven una estr~ctura tarifaría más 
eficiente con menores precios que incentivan el crecimiento de la demanda del 

' ' 
servicio, 

/ 
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ESta misma relación ha sido encontrada de forma empírica, a manera de ejemplo se 

señala que en un estudio realizado de n;anera conjunta entre,, la extinta Comisión 
Federal de Competencia y la Organización para la CooperaCión y el Desarrollo 
Económico (en lo sucesivo la "OCDE")1 se encontró que tras realizar un análisis 

transvkrsal ;entre los países de la OCDE se' observaba que und reducción de l % en li::i 

tarifa de terminación móvil reduce en 0.69% y 0.26% el precio promedio los precios de la 
telefonía móvil y fija, respectivamente, manteniendo constantes el ingreso per cápifo y 

' la penetración. 
/ \ ---

En el mismo sentido Castañead;encuent;~-que existe una alta correlación entre los 
1 . 

precios de los servicios finales fijos y las tarifas de inte'rconexión móvil; en su estudio 

obtiene los precios de las canastas de la OCDE para consumo bajo, medio_ y alto 
resicjenciaL 

( 

En otro estudio realizado por Growitsch, Marcus y Wernick3 se revisó la experiencia 
europea, utilizando métodos econométricos para estudiar el impacto de las tarifas de 

terminación móvil en el precio minorista y en la demanda de 61 operadores móviles en 
16 países europeos en el período comprendido de 2003 a 2008, encontrándose que: 

• tarifas de t~rminación móvil inferiores tienden a resultar en un precio de vent~ 
más baj(),.con uri coeficiente.altamente significa[ivo de 0.71. 

• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a dar lugar a un rriayor co'nsumo 
de seirvicios móviles en terminos de minutos de uso mensuales pÓr suscri¡szción. 

. 1 

Los autores concluyen que los esfuerzos para impulsar a las tarifas de interconexióh por 

terminación móvil a niveles más bajos son apropiados y tenderán a aumentar el 
bienestar del consumidor. 

Ahqra bien es importante señalar que el Instituto ha dado pierio cumplimiento a la 

eje~utoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015, por la Segunda Sala de la 

Suprema porte de Justicia de la Nación, toda vez que en el Acuerdo de CTM y de Tarifas 
2018, se determinaron las tarifas del servido de interconexión de terminación de voz bajo 

' 

1 Cof~co (Comisión Federal de Competencia), 20Ó9. R·~comendaciones sobre el rh'~rco regulatorio de la iíl'(erconexiÓ~--
en telecomunicacion~s a fin de prümover mayor competencia en el .. \ sector. 
htips://www.oecd.org/daf/competition/45049465 pdf 1, • 
2 Castañeda, A, (2010), Evolución de las telecomunicaciones a partir de la prívatización de Telmex. En Microecünomía. 
El Colegio de México. p. 17-122. 
J Growitsch, C., Marcus, J:S., y Wernick, C., (2010) The Effects of l_ower Mobile Terminotlon Rotes (MTRs) on Retail Price 
and Demand. Communications & Strotegies, 80, 4th Q. 2010. 

/ 
! 
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,) 
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lq modalidad "El que lláma paga", y del ser\/ícío de mensajes cortos en la red móvil del 
Agente Económico Preponderante, con base en la Metodología de Costos. 

\ 

Es importante precisar que dichas tarifas serán aplicables por Telcel par9 los servicios de 

interconexión por la terminación de tráfico en su red que presta al rpsto de los 

concesionarios, sin que sea nec?sario que medie algún procedímíent,0 de desacuerdo 
y sin que sea necesaria la intervención del Instituto para resolver el díferendo que se 

pueda suscitar. 

La aplicación de. lino tarifa por terminación c:;e tráfico en la red. de, Telcel, sin que medie 
un desacuerdo es plenamente consistente con la Ejecutoría dictada en el Amparo en 

\ ' 

Revisió¡:i 1100/2015; toda vez que proceder de una manera diferente implicaría 
desacatar la sentencia, y spguir aplicando a Telcel el sistema normativo declarado 

inconstitucional. 
1 

) 

Asimismo'. en el inciso b) de los efectos de la sentencia la Segunda Sala de la SCJN 
determinó que sería el Instituto quien determinaría la regulación asimétrica en kirifas_de 

interconexión por la terminación de tráfico en la red de Telcel en su carácter de agente 
económico.préponderante; y en el inciso d) de lok señalados efectos, se estableció que 

las mismas entrarían en vigor a partir del l de enero de20l 8. 

En este punto es preciso mencionar que con posterioridad a la emisión de la LFTR, 
diversos concesionarios han solicitado a través de sus diferendos de interconexión que 

el Instituto ratifique o determine las tarifas de interconexión aplicables al tráfico público 
conmutado (originación,' tránsito y terminación) prestado por el agente 1 económico 

preponderante, ello a fin de que ambas partes tuviesen certeza acerca de las tarifas 
aplicables en el intercambio de tráfico, aun cuando el AEP debía aplicar las mismas sin 

mediación Gje, un desacuerdo. 

/ 
En concordancia corrlo anterior, a efecto de otorgar a las partes certeza sobre las tarifas 

aplicables en eíintercambio de tráfico con la red de Telcel, se hace necesario precisar 
en el pr.esente procedimiento que la tarifa por termi0ación de trófico (voz y SMS) en

1

1a 

red de Telcel serán las determinadas por el Instituto en el Acuerdo J.Je CTM y Tarifas 2018 . . 

Lo anterior co,n independencia de Telcel en su carácter de AEP de cumplir con la 
regulación aplicablE'l, incluyendo la obligación d(3 ofrecer a]Ds concesionarios que así 

se 19_ soliciten los términps y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 

Interconexión aprobado mediante P/IFT[Ol 1117 /656. 
' ,-- \ ;---

' 

lS 
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CUARTCl.- Valoración de las pruebas ofrecidas por las partes.'i=n términos generales la 
prueba es el medio de demostración de la r.ealidad de un hecho o de la existencia de 
un acto. Es así que dentro del procedimiento· de mérito, la prueba cumple la siguiente 
función: i) fija los hechos materia'·del desacuerdo y, ii) genera certeza acerca de las 

,· '··. 
afirmaciones y alegacion'es de los conces[onariós sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lósucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo. establece por cuanto a su valoración, que la 
autoridad goza de la más amplio, libertad para hacer el análisis de las pru~bas rendidas; 

1 

para determinar $1 valor delas mismas, y para fijar' el resultado final de dicha valu9ción. 

En tal sentido, el Instituto valora las pruebas aportadas por las partes en los siguientes 
términos: 

\ 
' 

/ ,' ' 

4.1 Pruebas ofrecidas por Grupo Televisa. 

i. Documental consistente en la página del SESI can número de registro 
/ i 

·' '·, 

IFT/UPR/4199, Al respecto, se le otorga valor probcítorio en términos de los artículos 
197, 203 y 210-A del CFPC, de aplicación supletoria .conforme al artículo 6, 
fracción VII de la LFTR, al hacer prueba plena de los hechos legalmente afirmados 

' consistentes en las negociaciones realizada,s por las empresas tendientes a 
convenir los términos; condiciones y tarifas para el periodo 2018, entre éstas. 

·, ,-

1 

4.2 Pruebas ofrecidas por ámbas. partes. 

;ii. Respecto de la presuncional en su doble aspecto. legal y humana. se les otorga 
valor probdtorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al m9mento de 
hacer la deducción respectiva. 

iii. Respecto de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probaforio al 
constituirse dicha prueba con las constancias qu'e obran en el sumarioy en 
térn:iinos delpfincipio ontoló53ico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se 
presume. 

\ 

! 
1 
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QUINTO.- Condiciones. no con~enidas sujetas a resolución.- En sus Solicitudes de 

ResOtución y en su escrito de respuesta de fecha 5 di? septiembre de 201 Z Telcel plantea 

los sig
1
uientes té\minos. condiciones y tárifas de interconexión que no pudo convenir con 

Grupo Televisa: 1 

a) Tarifa de interconexión que Telcel deberá pagarle por servicios de terminación de 
tráfico público conmutado en la red de servicio local fjjo de Grupo Televisa, po-ra 

el periodo comprendido del l de enE~ro al 31 de diciembre de 2018. 

b) Tarifa de interconexión que Grupo Televisa deberá pagarle por serv1c1os de 

terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local móvil de 
Telcel, para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 20)8. 

Por su parte, Grupo Televisa en su Solicitud de Resolución y en sus escritos de respuesta 

d"i' fecha 23 de agosto de 2017 solicitó las siguientes condiciones no convenidas: 
' ' 

c) La obligación de celebrai!Jn convenio de interconexión entre las redes públicas 
' de telecomunicaciones de Grupo Televisa y Telcel. 

d) Las contraprestaciones que Telcel deberá pagar a Grupo Televisa por los servicios 
de intercon~xión para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018, las 

cuales' se de'terminarán con base"en la duración real de las llamadas, sin 
- "'-

redondeo al minuto siguiente, debie.ndo para tal efecto sun;iar la duración de 
todas las llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, 

medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la 

tarifa correspondiente. 

e) La determinaci,ón de que en adición a los protocolos de interconexión a través 
de los cuales actualmente se (::Ursa el tráfico entre las redes de Grupo Televisa 
con Telcel, también se puedan realizar a través de protocolo IP entre las redes del 

servicio fijo de Grupo Televisa y la red del servicio móvil de Telcel en su versión SIP 

(Sesslen lnitiation Protocol). --, 

f) Otras condiciones técnicas y operativas aplicables, así como las demás 
cuestiones que sean necesarias parq la interconexión entre las redes del servicio 

fijo de Grupo Televisa y la red del ser;,,icio móvil de Telcel. ~ 
/ 

g) La tarifa de tránsito para el periodo comprendido del l de enero de 2018 al 31 de 
,diciembre de 2020, aplicable al tránsito que se curse en las redes de Grupo 
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Televisa y la red del servicio móvil de Telcel, a razón de $ü00l 
/ ' \ 

pesos por mim¡to 

de interconexión. 

h) Las tarifas de gastos de instalación y renta mensual pa(a el servicia de 

\ coubicación para el periodo comprendido del l de enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2020 que requiera Grupo Televisa. 

i) Las contraprestaciones que Grupo Televisa deberán pagar a Telcel por el servicio 
de tránsito, se determinarán col) base en la duración real de las llamadqs, sin 

redondeo al minuto siguiente, debiendo para tal efecto sumar la duración de 
todas las llamadas completadas en el periodo de facturación correspc¡ndiente, 

medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la 
tarifa correspondiente. / ,-

Al re~pecto, el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones deberán interconectár sus redes, y a tal efecto, 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir 

de que Gno de ellos lo solicite. Asimi~mo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconectadas y con motivo de 

la terminacipn de lavigE;Jncia de sus convenios púedan acordar nuevas condiciones de 
interconexion y no existcS acuerdq entre Jos partes deberán presentar ante el Instituto sus 

solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 
• ! 

' , I~-- \ 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de 

:' 1 

telecomunicaciones sin diUe existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
'1 \ - /', 

de referencia; de la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 

- sobre las condiciones no conveni<;Jas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 

q,ue, una yez que ésta sea emitida por la autoridad do e~istOn elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los servicios~ 

) 
Es así que el Instituto deberá resolver sobre las tarifas, términos y condiciones que no 

hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para 

'" suscribir el convenio.'--

Por lo que, en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las condiciones 

solicitadas por ambas partes. v 

\ 
¡ 
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Cabe señalar, que las condiciones planteadas en los incisos a), b), d), g) quedan 
comprendidas en la condició_n establecida en el inciso i), por lo que en las 

consideraciones que este Instituto emita respecto del inciso í), quedarán atendidas las 
condiciones a las que aluden los incisos a), b), d) y g). 

Auqado a 1:.o anterior, respecto de la cpndiGión identificada en el iqciso f) consistente en 

otras coqdiciones técnicas y operativas, así como las demás ~uestiones que sean 
necesarias para la interconexión, este Instituto determina que no puede entrar al estudio 

de dicha petición, .al no estar expresamente seiÍalado, 'en' los diversos escritos 

presentados a lo largo del procedimiento, cuáles son aquellas condiciones técnicas y 

'operativas que le impiden llevar a cabo la interconexión con Telcel. 

Er1 virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: J 

a) Tarifas de interconexiÓn que Telcel deberá pabarle por servicios de terminación · 

de tráfico pú91l'.?º conmutado en la red de servicio local fijo de Grupo Televisa, 
para el periodo comprendido ,del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

/ 
b) Tarifa de iríte.rconexíón que Grupo Televisa deberá pagarle por servicios de 

terminación de tráfico público conmutado en la red de servicio local móvil de 

Telcel, para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

c) La obligación de celebrar un convenio de interconexión entre la red pública de 
' 

telecomunicaciones de Telcel y las redes públicas de telecomunicaciones de 

Grupo Televisa. 

d) La tarifa de tránsito para el periodo comprendido del l de ér!iero de 2018 al 3] de 
diciembre de 2020, aplicable al tránsito que se curse 

; j 
en las redes de Grupo 

Televisa y la red de Telcel., ' 

e) Las tarifas para el servicio de óoubicación que requiera Grupo Televisa a Telcel 

del l de enero de 201 S al 31 de diciembre de 2020. 

f) La determinación de que en adición a los protocolos de interconexión a través 

\' de los cuales actualmente se cursa el tráfico entre las redes de Grupo Televisa 
con Telcel tdmbién se pueda 'realizar a través de protocolo IP entre las redes del 

servicio fijo de Grljpo Teleyisa y la red del servicio m0vil de Telcel, en su versión SIP 
éSessiDn lnitiatiori'Protocol). 
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Toda vez que en las mcmifestaciones y alegatos de la partes no surgieron puntos 

adicionales o manifestaciones/genérales que andlizar, en términos del artículo 129 de la 
: - \ 

L:FTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

l ,- rarifas de Interconexión. 

Argumentos de las partes · 

' 

Tarifa~'de Tráfico Público Conmutado 

En las Solicitudes de Resolución, Telcel manifiesta que con fecha 9 de mayo de 2017, 
/ --- ------

. solicitó formalmente a Grupo Televisa el inicio de negociaciones para acordar las tarifas 
- : -- 1 - ' 

·que deberá pagar Telcel por los servicios de terminación/de trafico púb¡ico conmutado 
en la red de servicio local fijo de GriJpd Televisa. 

- ' - / 

Señala,Grupo Televisa que la tarifa no debe impedí; q~e recupere los costos necesarios 

para proveer el servicio de interconexión y considerar la asimetría en materia de tarifas 

de interconexión entre el AEP y el resto .de los opera dore~. 

De lo cual, concluye que la tarifa de interconexión qu(3 Telcel de.berá pagar pÓr servicios 
de terminación de tráfico público conmutado e.n las redes dE¡I servicio local fijo de Grupo 

Televisa deberá de ser acorde con l9s "asimetrías naturales de las redes", considerando 
la participación de mercado, la declaratoria de AEP de Telcel y en términos de la LFTR. 

I 

En sus alegatos Grupo Televisa señala que es importante mantener un nive.1 de tarifas 
asimétric\i entre Telcel y'Grupo Televisa debido a que un esquecna simétricó resulta en 

beneficio de Telcel, y en p,erjuicio de los operadores más pequeños. 

Señala Grupo Televisq ique la aplicación de una tarifa que 'no tome en cuenta las 

diferencias eritre Grupd Televisa como escala¡ tamaño Y, cobertu(a de red, así como de 
participación de mercódo, entr~ otras, respecto a Telcel, tendrá una fuerte repercusión 
en la industrid y en la evolución de la misma, afectando de manera negativa a las 

·, ¡inversiones en el sector, a la evolución de los precios pára los consumidores y, E\m último 

término, al grado de competencia, perman13ncia de la preponderanciO y bienestar del 
consumidor en el mediano y largo plazo. 

\Derivado de Jo anterior Grupo Televisa señala que el Instituto debe de resolver de 

conformidad Con lo que establece la LFTR, e~ particular lo establecido eri el artículo ~ 31, 
! 
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atendiendo a lo realidad de mercado mexicano, debiendo allegarse dE\ los elementos 
de convicción que.han quedado expresados en el expediente. 

Telcel en sus alegatos señala que (i) solicitó en tiempo y forma el iniCio de negociaciones 

de los térn;iinos y condicionesi.para interconectar las redes de ambos operadmes del l 
de enero al 31 de diciembre de 2018. (ii) que transcurrió el plazo de los 60 días naturales 

que marca ía LFTR sin que las partes lograran convenir los términDs, tarifas y condiciones 
de interconexión que Telcel deberá pagar al concesionario por la terminación de 

llamadas dentro de su red pública de telecomu¡-¡icaciones (iii) que, concluido dicho 
plazo. Telcel solicitó .al Instituto dentro del diverso plazo de los 45 días hábiles previsto en 

- · la LFTR, su intervenCión para1 .resolver el desacuerdo de interconexión con el Grupo 
Televisa. \ 

Telcel señala que el1lnstituto debe determinar"de acuerdo al artículo 129 de la LFTR, los 
' \ 

términos, tarifas y condiciones de interconexióh noconvenidos entre las partes, pma el 
periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018; señala que Grupo Televisa reconoce 
lo anteficlr en el escrito presentado ,él 23 de agosto. 1 

Adicionalmente, T elcel señala que la tarifa se determine de conformidad con lo que 

disponga el'.Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

Sobre las tórifas del servicio de tránsito Telcel, en su' respuesta éxpone los argumentos por 
los cuales Telcel no puede prestar el servicio de tránsito entre los cuales señala que no 

ha prestado dicho servicio pues nq cuenta con una red de tránsito y que, de acuerdo a 
lo establecido en la Medida Sexta del Anexo l y las Medidas Móviles, la obligación de 

prestar el servicio de tránsito se satisface cuando el miembro del AEP que cuenta con 
u¡-¡a red de tránsito, ofrezca dicho servicio. 

Asimismo, señalci Telcel que del resolutivo Sexto de la Resolución d6!,l' AEP y la Medida 

Primera de las Medidas Móviles se desprende que las obligaciones del resolutivo Ter9ero 
vinculan o Telcel como miembro del AEP, pero son susceptibles de ser cumplidas a través, 

del miembro del AEP que s'ea propietario o pos1eedor de infraestructura pasiva o que 

lleve a cabo las actividades que regulan las prp6Las medidas. 

Telcel manifiesta que la prestac;ión pe Servidos de Tránsito por la red de Telmex ha sido 
reconocida por el Instituto como en el caso del Acuerdo P/IFT/260314/17 (en adelante\ 
"Acuerdo de Tarifas Asimétricas 2014") determinandcflas tarifas por servicios de tránsito 

1 

~ 
--~ ' 

cuyas jerarquías correspondE¡Jn al diseño y configuración de los puntos de interconexión 
i ,.,-,_ ,' : 1, 

de, las redes de Telmex, y no.a la realidad de Telcel. 

'· .. \ 
1 

\ 
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Menciona que.en el Acuerdo de Tarifas Asimétricas 2014, el Instituto no determinó las 

mismas tarifas por el servicio de tránsito a cargo de Telcel porque no le corresponde 
prestar servicios de tránsito en la misma forma en quf) lo hacen concesiqnarios/del 

servicio\lqcal fijo; ya que a Telcel no le corresponden las mismas jerarquías de puntos de 
interconexión. 

Expone Telcel que prestar el servicio de Tránsito por sí sola resultaría ir:ieficiente por las 
siguientes razones: 

/ 
A) El servicio ya se presta por otros agentes que reúnen las condiciones técnicas y 

materiales para ello y 
B) Se traduciría en costos a ·1~s concesionarios que requieren el servicio que se 

puede[l evitar considerando que ya los CS ya tienen designados y h<;ibilitados 
puntos de interconexión para t<¡Jrminación y Tránsito con .. los concesionarios fijos 
que•tradicionalmente les prestqh tales servicios. . 

Telcel refierE? que históricam<'?nte Telméx ha prestado los Servicios de Tránsito, y que la 

manera más eficiente parq establecer la interconexión entre los distintos operadores es 
a través de la "topología estrella" y que la red que debe prestar el.servicio de tránsito EiS 

aquella que cubra la mayor parte de las poblaciones con que cu~nta el país. ' ' 

' \ 
Menciona Telcel que, la prestación del servicio de' Tránsito a su cargo implicaría que los 
concesionarios incurrieran en costos adicionales al tener que replicar las facilidad;:,s de( 

interconexión que ya tienen con T¡¡zlmex y que, ;rEilcel tendría que replicar, la arquitectura 

de la red de Telmex para establecer las jerarquías de interconexión que actualmente no 
tiene .. Indica Telcel que, los recursos con lqs que cuenta para prestar los servicios de 

tql~omunicaciones al amparo.de sus títulÓs de cor:icesión son recursos limi.tados por lo 
q',ue el aumento indiscriminado ·Y no previsto por el Instituto · en el uso de 'sus recursos, 

podría impactar en la calidad de los servicios m'mcionados. 
i \ \. 

Señala Telf;'él qu~ la no prestación de servicios de Tránsito por su parte no . .constituiría una 
carg"a adicional o barrera alguna para los concesionarios, pues éstos siempre han tenido 

disponibles los serv;icios deTránsito que les prestan otros qmcesionarios, como T<?lmex, 
' 1 :' -

con·. los que tienen celebrados acuerdos para la prestación de. dichos servicios. 
Adicionalmente, señalo que existen tarifas df)terminadas p¿r el lnstitut¿ para los referidos 

servicios, por lo qu<;e los conces(oharios no tendrían que verse inmersos en negociaciones 
a ese respecto. 

22 

\ 



INSTITUTO FEDERAL DE 
IElECOMUNICACIONES 

/ 
Continúa Telcel mencionando que el Instituto ha señalado que la condicionante para 
que pueda prestar el servicio de Tránsito es, que ello resulte l)lás eficiente que hacerlo a 

través de 0tros operadores. 

Por oJra parte, señala Telcel que de a~uerdo a la experiencia internacional la prestación 

de los servicios de Tránsito corresponde a lbs operadores fijos incurnbént:3s. 

Adicionalmente, T~lcel señala que el Instituto ·.debe 1

\ considerar que la eventual 
/ 

prestación de los servicios de Tránsito por su parte debería realizarse considérando sus 

puntos de interconexión, esto es, la determinación de la tarifq aplicable debe fijarsé de 
1 ',, 

Una manera razonable y transparente, con base en una metodología decostos que 

contemple una red móvil, a efecto de que efectivamente refleje las condidones a las 
que está sujetb un operador móvil'. como es el caso de Telcel. . 

Señala que lo anterior atiende a que. las redes móviles y las redes fijas presentan 

dif¡:;rencias sustanciales -tanto en su arquitectura, operación, topología y estructuras de 
costo-, que .incluso el Instituto ha construido m~delos para cada una de ellas, 

considerando una cjiferente participación de mercado, empleando costos de capital y , , 
tgsas de apalanC:amiento distintos, de lo que se advierte que los costos que cada una 
de esas redes arrojen serán sustancialmente diferentes. 

/ 
Señala Telcel que es rE31evante tener presente que A) en el Considerando Sexto de la 

Metodología de Costos el Instituto reconoce· que el tratamiento 'diférenciado de los 
1, ', 1 

costos . dio; interconexión de redes fija:> y móviles constituye, el parámetro de 
· cumplimiento al deber de establecer tarifas transparentes y razonables B) en términos 

del artículo 13, las tarifas de Tntercon'pxíón deben de atender a las asimetrías .naturales 

de las redes a ser interconectadas, io cual el propio Instituto ha entendido como las 

diferencia~ entre las redes móviles y las redes fijas. 
•, 

Finalmente, señala que resulta inadmisible la solicitud de Grupo Televisa de que el 

Instituto determine una tarifa de tránsito para el periodo comprendido de.1 1 de enero de 
2018 al 31 de diciembre de 2020 dé $0.001 pesos por minuto de interconexión, en virt.ud 

• 
de que Grupo Televisa no aporta ningún tipo de documento o razonamiento para 
sustentar la tarifa solicitada dejando, a Telcel, en estado de indefensión ante IÓ 

imposibilidad de poder pronunciarse alrespecto. 
\ 

Telcel señala que ante cualquier dí"sacuerdo respecto cjel nivel de una tarifa en el ~ 
segmento mayorista, el Instituto inte

1
rvendrá para que la tarifa 9plicable únicamente 

cubra los costos
1
asociad9s a dicho servicio; tal sería el caso t,dmbién .de lcideterminación 

23 



( 
\ 

. de una tarifa de tránsito. Ese Instituto se vería obligado a <\Jeterminar la tarifa de tránsito 

de manera transparente y con base en uha metodología de costos diseñada 

específicamente para una red móvil. 

Por último, señala Telcel que el hecho de que Gn,ipo Televisa solicite la determinación 

de.1una tarifa para un periodo que comprende tres años de servicio resulta inadmisible, 
puesto que el Instituto tiene la obligación y ha venido determinando las tarifas 

corresp9ndientes a la prestación de servicios de interconexión de manera anu9I, segúh 
se desprende de los acuerdos de cóhdidones técnicas mínimas y tarifas para los servicios 

de interconexión que, ha publicado de manercf aRuaL donde se incluyen las tarifas que 
hayan resultado de la metodología de costos que estarán vigentes en el año calendario 

inmediato siguiente. 

Tomando en cuenta lo expuesto, Telcel señala que se debe desechar la solicitud de 
Grupo Televisa f:Je determinar un'a tarifa de tránsito de $0.001 pesos por minuto para el 

periodo comprendido del l de enero de 2018 al 31 de diciembre eje 2020. 
1 

\ 
Asimismo, Telcel manifiesta que•por lo que hace a la tarifa de terminación de tráfico 

público conmutado en la red de servicio local móvil de Telcel, durante el periodo 
comprendido del l de enero.al 31 de diciembre de 2018, Grupo Televisa solicitdJ que el 

Instituto se apegue y resuelwdconforme al contenido del artículo 131 inciso a) de lq LFTR. 
Sin embargo, atendiendo a lo determinado por la Segunda Sala de la SupremarCorte 

de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 1100/2015, dichos preceptos 

no podrán aplicarse de nueva cuenta en la esfera de derechos de Telcel. 

Finalmente señala T elcel que.tomando én cuenta lo dispuesto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resulta improcedente la solicitud de~Grupo Televisa y, en su lugar, 

el Instituto deberá resolver con base en las m(C)jores prácticas internacionales y las 
metodologías de costos que determine, mismos que deberán serjransparentes y 

razonables, la tarifa correspondiente al syrvicio que Telcel deberá cobrar por la 

terminación de tráfico 'público. conmutado en su red local móvil, para el periodb 
' ' 

comprendido entre. el l de enero.y el 31 de diciembre de 2018. 

Tarifas de servicios no conmutados 

En' sus escritos de solicitud Grupo Televisa requieren la intervención del Instituto a fin dé~ ~ 
que determine las tarifas de 1gastos dé instalación y rehta mensual/para el servicio de 

Coubicación que habrán de pbgar a Telcel, para el periodo del l de enero de 2018 al 

31 de diciembre de 2020. 
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Por su parte Telcel, en su respuesta expone los argumentos técnicos y econq.micos con 

los que pretende acreditar que las tarifas que Telcel cobra por la prestación de tales 

servicios i) se encuentran basadas en costos y ii) que únicamente prE\tenden recuperar 
las i=¡rogaciones en que Telcel ha incurrido para ta prestación de los mencionados 
servicios. 

Manifiesta Telcel que resulta indiscutible que las tarifa~ del servicio de coubicación de 
ninguna manera son privativas del AEP ni su determinación admite trato asimétrico 

alguno. Cita el artículo 131 de la LFTR de lo que, señala que las únicas tarifas asimétricas 
son las de terminación de tráfico lo cual no puede extenderse a servicios de 
coubicaclon. 

Télcel señala que los concesionarios deben ofrecer los mismos términos y condiciones de 

interconexión de manera no discriminatoria de donde
1 
se puede concluir, según Telcel 

que i) las tarifas qu-e deben aplicar para la prestación del Servicio de Cout;¡icoción a 

favor de Grupo Televisa deben ser las mismas que .Jelcel ofrece al resto de los 

concesionarios y, en su defecto ii) si el Instituto debiera definir una diversa tarifa se debe 

éJstar de iguál manera a ese principio, por lo que deben servir como parámetro 9bjetivo 
las tarifas que Grupo Televisa cobra ppr el servicio de coubicación la otros 
concesionarios, ya que reflejan las condiciones del mercado. 

Asimismo, en sus alegatos señala que las tarifas que Telcel cobra por el servicio de 

coubic;ación se encuentra basada'_/en costos y que su finalidad es recuperar las 
erogaciones en que Telcel incurre en la prestación del servicio, en donde señaló que las 

tarifas aplicables para el año 2017 son: $207,521.21 por instalación inicial, pago por única 
vez y $3,059.05 por concepto de renta mensual por metro cuadrado.; 

. Asimismo, Telcel señala que las tarifas que deben aplicar por la pre~tación del servici6 

" de coubicación deben ser simétricas, esto es que deben ser las m1smas que Telcel le 
1 

ofrece al resto de los concesionarios, mismas que coinciden con las .. señaladas 
anteriormente y que fu53ron ofrecidas a Grupc) Televisa. Señala que, en su defecto, 

dichas tarifas, deberán servir como parámetro objetivo las tarifás\;l\Je el .Concesionario 
··.·cobra por el servicio de coubicación a otros concesionarios, ya qu~ reflejan condiciones 

de mercado. 
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Consideraciones del Instituto 

Respecto a 19 prestación del servicio de tránsito por parte de Telcel, se señala que el 

artículo 127 de la LFTR determina los ser\ricios que se consideran de interconexión, ~ 
saber: 1 

"Artículo 127 Para efectos de la presente Ley se considerarán servici(?s de interconex!ón,' entre 
otros, Jos siguientes: 
l. Conducción de tráfico, que incluye su or/glnación y' tezminación, así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos; 
11. Enlaces de transmisión; 
111. Puertos de acceso; 
IV Set1allzación; 

V Tránsito; 
' VI. Cc¡ubicación; 
VII. Compartición de infraestructura; 
VIII. Auxiliares conexos, y 
IX. Facturación y Cobranza. ,, 

En ese sentido, el artículo 133 de la citada ley señala que la prestación dé' todos los 
servidos de interconexión señalados en el artículo 127 será Óbligatoria para el agente 

económico preponderante o con poder sustancial, y los señalados en los fracciones 1 a 

/ IV dE), dicho artíqulo serán obligatorios pgra el resto de los concesionarios. 
1 ' ' 

En este orden de ideas, el servicio de tránsito és indispensable para lograr una eficiente 

·interconexión ehtre
1 

redes públicds de telecomu~icaciones, ya que ,de r:9'existir todas lqs 
redes tendrían que interconect.arse de manera directa entre sí, aúmentando lo~ costos 
de los servi~ios de telecomunicacio~es c_onsiderablemente, lo que haría inviable la 

prestación de servicios a concesionarios de menorfamaño. 

En tal virflJd, se observa que de la Resoluctóh del AEP a que se refiere el Antecedente 111 
', ' ' '· _) 

SE( desprende que Tele.el forma parte del ag1nte económico pre¡:r~:mderante en el sector 
telecomunicaciones, y por lo tanto se encuentra obligado a prestar el servicio de tránsito 

en IE?rminos de los artículos 127 y 133 de la LFTR. 

Asimismo, en la Medida Sexta dÉl las Medidas Móviles, también queda establecida la 
obligación del AEP de prestar el servicio de tránsito, como se muestra a continuación: 

''\ 
"SEXTA, - El Agente Económico Preponderante estará obligado'a prestar el servicio de Tránsito 
a·, los Concesionarios Sollcitarfíes que as_í se lo requieran y se encuentren Interconectados 
directa o indirectamente con la red dEf!Agente Económico Preponderante." 

26 

'~ 



INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECbfü1UN!CACJONES 

De este modo, al ser Telcel un integrante del AEP se encuentra ~bligado a prestar el 
servicio de tránsito a los concesionqrios que así se lo requieran, obligación que además 

fue reiterada en el C\:mvenio Marco de Interconexión que el Instituto aprobó mediante 

acuerdo P/IFT /011117 /656. 

"5.6 TRÁNSITO. 

TELCEL deberá ofrecer el Servicio de Tránsito para la Terminación de Tráfico en7as redes con 
las que TELCEL se encuentre interconectado de forma directa bidireccional."\ 

Ahora bien, no escapa a este1, Instituto que, con respecto a la jerarquización dé la red 

móvil de Telcel, desde un pu~to de vista técnico las redes móviles operan con una 
arquitectura de red distinta a las redes fijas, dado que las redes móviles por su propia 

naturaleza están diseñadas con el fin de atender usuarios que no tienen una ubicación 
física determinado, por lo cual no ati7nden o la mismo estructuro de Jerarquía de redes, 

que los redes fijos. En el caso .de operadores móviles, los centrales de conmutación de 
' . 

tráfico poseen las mismas capacidades para enviar el tráfico hacia cualquier destino 
' . 

nocional por lo cual no es necesaria una distinción del tráfico quE( cado central o\iEmde, 
lo csmterior, a diferencia de las redes fijos donde existen diferentes tipos de centrales 

encargodps de atender tráfico de una naturaleza específica. 

Ahora bien, para lo determinación de las tarifas de intercÓnexión en los redes públicos 

de telecomunicaciones de Grupo Televiso y Telcel se debe considerar que la propia LFTR 
e-5tablece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 

inter.conexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de lo LFTR dispone lo siguiente: 

) 
''Artículo 131. ( .} 

( . .} 

b) Para el tráfico que (ermiqe en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
'.· 

será negociada libremente.,.. / 

El Instituto resolverá cualquier disputa respectó de las tarifas; términos y/o condiciones de los 
con_venios 1

1 de interconexión a que se refi8re el inciso b) de este artí<},:u/o, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas. la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas/ términ9s y/o condiciones en consecuencia. 

\'1 
• 

Las ./QJifas qu~ determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables JI,- en su coso, asimétricas, considerando la participación dii 

/ 
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'. mercado, los horarios de congestíonamiento de red el 'volumen de tráfico u otras que 
' determine el Instituto. 

Las tarífas de'Qerán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesío'narío que se 

interconecte ;Jo necesíte pagar por componentes o recursos de la red que no se requíeran 

para que el servícío sea suministrado. 

( . .)" 

/' 
En estricto cumplimiento al ari:(culo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 

que se constituyen en reglas de·.carácter general a la cual se deberá sujetar la rn!Jtoridad 
' ~'- ,' 1 

reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifds de 

interconexión. 

En este ordjiln de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
' \ \ 

' ' ' / i 
''Attículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la FecjerccJCíón en el,úlllmo trimestre 
del año, las con,diciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año cO!endario inmediato 
siguiente.:' 

En a
1

pego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
131,de la LFTR, el Instituto publiéó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de lnterctinexión que han 

resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuer<;Jos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de, 

diciembre del 2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se ,deriJan de la aplicación de una 

disposición administrativa de carácter general como' lo es la Metodología de Cost;;is, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 

el, Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

\ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 

COi\110 la tasac;ión de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la rnJtoridad 
en el Acuerdo citado,, mismo que al ser __ de conocimiento público hace innecesario su. 

reproducción en el cúerpo de la presente Resolución. 
- ' \... ', \ 

Por otra parte, respecto del argumento de Telcel en el sentido de que las farifas del 
sE¡rvicio de coubicación de ninguna manera .son privativas del'AEP ni su determinación 

admite trato asimét~ico alguno, se señala quEi. el artículo 133 de la LFTR establece qu~ la 
28 
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prestación de .todos los servicios de interconexión señalados en el artículo 127 será 
obligatoria para el agente económico preponderante o con poder sustanéial, y los 

señalados en las fracciones 1 a IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto de los 

concesionari«s. 
1 ' ' /' 

En tal se~tido la prestación del servicio de interconexión d.e coubicación es obligatoria 
para Telcel en su carácter de empresa integrante del AEP en el sector 

telecomunicaciones, y es obligatoria paro el resto de los concesionarios en términos de 
trato no discriminatorio según lo s~ñalado en el artículo 125 de la LFTR. 

Asimismo, este Instituto coincide con Telcel en el sentido de que el inciso a) del artículo 

. 131 de:. la LFTR ~o se refiere a las tarifas del servicio' de coubicación, sin embargo la 
regulación tarifÓria aplicable a este servicio se encuentra establecida en la Metodología 
de Costos, cuando se señali::i que en la elaboración de los Modelos de Costos, para 

servicios de interconexión distintos a los de originación terminación y tránsito, se 
empleará el enfoque,de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

por la misma razón resultan improcedentes los argumentos técnicos y económicos de 

Telcel con los que pretende acreditar que las tarifas que cobra por la prestación de tales 
servicios se encuentran basadas en costos, toda vez que los procedimientos empleados 

\ \ 

por Telcel, además d.e no estar debidament(:l sustentados, no se apegan a la 

Metodología de Costos emitida por el Instituto. 
I 

Una vez señalado lo anterior, para la determinación de las tarifas de coubicación se 

debe considerar que la propia LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable 
paro.la fijación de las tarifas de interconexión. 

A tal efec;to, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

"Artículo 131. ( .} 

(. . .} 

b) Para el trófico que termine en fo red de los demás concesionarios, fa tarifa de interconexión 

será negociada libremente. 
' 
1 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de fas tarifds, términos y/o condiciones de los 
c¡onvenios de interconerión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con t¡;ose en fa 

metodología de c¡ostos 1que determine, tomando en cuenta fas asimetrías naturales de fas 

redes a ser interconectadas, fa participaci6n de mercado o cualquier otro factor, fijando fas 
tarifas, términos y/o condiciones en con/ecuencia. 

' 
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Las,' tarifas que determme el Instituto con-- base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la partfcipació(I de 
mercado, /os horarios de congestíonomíento de red el volumen de tráfico u otros que 

determine el Instituto. 

Los tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas paro que el concesionario que se 
infercoflecte no necesite pagar por componentes C? recursos de la red que no se requieran 
para que el setvicio sea· suministrado. 

(,)" 

En estricto cumplimiento d1 artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciefhbm de 2014, la Metodología de Costos misma que estapl13ce los principios básico~ 
que se constituyeri en reglas de carácter general a la cual se déberá sujetar la autoridad 
reguladora al ni¿mento de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de 
ínterconexi<;Jn: más específicamente el lineamiento Segundo de los mismos establece: 

1 ' 

SEGUNDO- En id e/aborocíán de los Mocfelos de Costos, para servicios de interconexión 
distintos a los señalados en los Líneamíehtos Tercero y Cuarto sígufentes, se empleará el 
enfoque de Costo Incrementa/ Total Promedio de Largo Plazo. 

El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como-e/ costo total que una 
concesionaria podría evitar en e; !argo/plazo si df3)ara de proveer el Servicio de Interconexión 
relevante pero continuara proveyendo el resto de los servicios, adémás de permitir recuperar 
los Costos Comunes por-medio de aslgn,aciones de costos. 

Se entenderá como Costos Comunes a, aquellos en que se incurrenpÓrqctividades o recursos 
que no pueden ser asignados a/os Servicios de Interconexión de:· una lnane~a directa. Estos 
costos son generados por todos /os servicios que presta Ja empresa 

Los Costos 'Comunes se asignarán por medía de lc;i metodología de Margen Equí
prc;porcíonal. 

El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federo/ de Tele,comun!c-acíones 
especifique !a,.unidad de medida de acuerdo can las mejores prácticas internacíonó!es. 

La unidad monetaria en la pue se expresarán /osmsu!ta'ctos de los M'Dde/ds df;i Costos será 'en 
pesos mexicanos. 

Es decir, en la éraboración de Müdelos de Costos del servicio de coubicadón, se debe 
emplear el enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo, en tal sentido 

) 

el Instituto, en estricto apego a los lineamientos 1\a procedido a la elaboración del 

mismo. 

,De acuerdo a lo anterior, la tarifa que Te_lc~I deberópogar (] Grupo Televisa, por los 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 
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a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, SO.CXl2836 pesos M.N. por minuto de 

ir1tE;Jrconexión. 

' 

Asimismo, la tarifa que Grupo Televisa deberó pagar a Telcyl por servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad \"'El qu~Jlama paga" será la 

siguiente: 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N. JPOr minuto de 
', 

interconexión. 

La tarifa que Grupo Televisa deberá pagar a TelCEjl por servicios por servicios de tránsito 
será la ~iguiente: · ' 

c) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.003809 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 
J 

La aplicación de las tarifas anteriores se calcularán con base en la duración real de las 

llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto .sumar la duración de todas las 
llamadas completadcls en el periodo de facturación C:orr_espondiente, medidas en / -- --

segundos y, multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente~ 

Asimismo, dichas tarifas ya inciuyen e.1 costo correspondienté a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

~ 
Asimismo, las tarifas que Grupo Televisa deberá pagar a Telcel por el serv1c10 de 

coubicac;ión de Tipo 1: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 4m2 (2X2), y de Tipo 3: 
Gabinete, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 serán las siguientes: 

'--

'"' GASTOS DE INSTALACIÓN: : 

• a) $107,509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo l 
b) $60,004.00-pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 
c) $126,654.76 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3 (Gabfriete) 
d), $213,917.41 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

! 

RENTA MENSUAi,.: Las contrapresrationes por renta mensual que Grupo Televisa deberá ; 

pagar o Telcel, bor servicios d.e coubicaci'Qn dependerán del nivel de costo de la región / 

económica de que se trata, siendo estas 1cis aplicables del l de enero al 31 ,de diciembre 

de 2018: 
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Región de costo alto: 

y) $1,0S4.49 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicaciqn de Tipo l y Tipo 2. 
f) $2,745.47 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. · 

Región de costo medio: 

g) $1,027.30 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
h) $2,576.88 peS()S M.N.r por coubicación de Tipo 3. 

Región de costo bajo: 

i) $1,011.54 pesos M.N. por metro cuadradqpor coubicación de Tipo l y Tipo 2. ·. 
j) $2,381.76 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

tas tarifps señaladas en l.os incisos e) al j) no incluyen el consum9 de energía eléctrica. 

Las regiones de cqsto se clasificarán de conformidad cor\ lo siguiente: 

( 

\ 

\ (" 

CHIHUAHUA CHIHUAHUA 

GUERRERO ·.· CHILPANCINGO. BAJA 

CIUDAD OBREGON BAJA 

BAJA 

DURANG01 MEDIA 
' \ 

ENSENADA 

/-'' 
HERM0$1LLO ALTA 

'XAi:APA 
~ 

:~-/ 

LA PAZ BAJA 
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SINALOA LOSMOCHIS BAJA 

SINALOA MAZATLAN MEDIA 

' YUCA TAN MERIDA ALTA 

SONORA NOGALES BAJA 

TAfVIAULIPAS NUEVO LAREDO /' BAJA / ( 

HIDALGO PACHUCA " BAJA' 

VERACRUZ POZARICÁ BAJA 

JALISCO PUERTO VALLARTA BAJA 

CHIAPAS TUXTLA BAJA 
GUTIERREZ / 

MICHOACAN URUAPAN BAJA 

TABASCO VILLAHERMOSA BAJA 

J / 
J 

JALISCO TEPATITLAN BAJA 

NAYARIT TEPIC BAJA 

T af;;_la 1: Níveles de Costo de Coul:pícacíón en puntos de interconexión TDM de Te/ce/. 
- / - -- ' 

( / 
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\ 

CUERNAVACA 

PUEBLA 

LA ~Az 

/ 

ALTA 

BAJA 

Tabla 2· Niveles de Costo de Coub/cac!ón en puntos de Interconexión IP de Te/ce/. 
, 1 , 

En relación con la solicitud de Grupo Televisa de resolver las ta/ifas de los servicios de. 
coubicación y tránsito para los anos 2019 y 2020, se senala que el'Uneé:lmiento Décim() 

Tercero de la ME:)todología de Costos establece a la letra lo siguiente: 

"DECIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio de Interconexión 
relevante tendrán vigencia del /o_cle enero a( 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demandd -
de los servicios, los precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado 
y el tipo de ca!7)bio utilizados ep el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante 
p2¡ra garantizar que refleje las condiciones del mercado. . 

-Sin perjuicio de lo anterio" el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a pétición de las partes 
que sometan a cons/deración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, podrá 
resolver talitas parÓ!os Servicios de Interconexión para periodos mulfianua/es." 

Es decir, el Instituto cuenta la facultad discrecional de resolver tarifas para periodos 
multianuales; no obstante, como ya se senaló, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF una disposición administrativa cj.e ... 

carácter general, como lo es el Acuecdo de CTM Tarifas 2018, en el que ejerció su 
fckultad de resolver tarifas únicamente para el periodo del l de enero 61 31 de 
diciembre de 2018. \. 

' . Ahora bien, se considera que a efecto de resolver las tarifas para el periodo 21019 iy 2020, 

) 

el ,Instituto deberá actualizar los modelos de costos con la mejor información dispor;iible, ( 

y seguir el procedimiento de emisión de una disposición administrativa de carácter / 
general estdt¡lecido en el artículo 51 de la LFTR, por lo que no ha lugar a resolver las 

tarifas aplicables a los anos 2019 y2Q20, dejando a salvo el derecho de Grupo Televisa ,)\ 
de que en el momento procesal oportuno solicite la resolución de dichas condiciones 

de conformidad con el artículo 129 de la ~FTR. 
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Argumentos de las partes 
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Grupo Televisa solicita que se resuelva la determinación de 6ue en adición a los 
protocolos de;interconexióriactuales, se obligue la interconexión entre la red de Grupo 

Televisa y Telcel a través delprotocolo IP en su versión SIP. 

Por su parte, Telcel señala que la petición de intercon,exión IP formulada por Grupo 

Televisa no es procedente, toda vez de que se trata de una condición que no cumplió 
con los requisitos previstos en el artículo 129 de la LFTR. Es decir, Grupo Televisa debía (i) 

solicitar a Telcel el i,nicio de negociaciones en términos de lo dispuesto en el artículo 

refé.rido Yel Acuerdo del Sistema; o (ii) bajo el supuesto inadmitido de que se estimara 
' r --

que ello no era necesario, al rf)enos lo tendría que haber incluido como parte de .las 
negociaciones iniciadas por Telcel, cuestión que no

1 
se verificó. 

Adicionalmente, Telcel señala que ya han incorpqado los términos y condiciones 
aplicables a la tecnología-IP, dentro los ConverJios Marco de Interconexión suscritos el 29 

1: / ---

de febrero de 2016. 

No obstante lo ánterior, Telcel se encuentra en total disposición de suscribir up nuevo 
Convenio Marco de Interconexión con ios términos y condiciones correspondientes al 

Convenio Marco de Interconexión que se encuentre vigente. Es decir. aquellos servicios 

solicitC'ldos f=JOr el Grupo Televisa deberán ser prestados confórme al contenido írJtegro 
de la oferta de Telcel y no sólo a las condicio_né:; que Grupo Televisa considere 

conveniente. ./ 

/ 

Cdnsideraciones del lnstitu~.o 

Con relpción a lo señalado por Telcel sobre qu:e la petición de interconexión IP formulada 

por Grupo Televisa no cumpÍió corJ los requisitos previstos en el artículo 129 de la LFTR este 
Instituto considera que lo señalado por Telcel resulta improceden1·e, toda vez que las 

Solicitud de Resolución ·.presentada p(¡ir. Grupo Televisa cumple con los requisitos 
- ' 

establecidos en el marco r\ormativo vigente, esto es, lo establecido en ,el artículo 129 de 
la LFTR, a sober: que el solicitante del .desacuerdo de interconexión sea concesionario 

dered pública de telecomunicaciones, que la persona a quien se le solicitaron las 
negociaciones sea concesiorJario de red pública de telecomunicaciones, y esté 

/ 

registrado. en el SESI, que hayó tcanscurrido el plazo de 60 días naturales para las 
e 1 

negociaciones ~.Del SESI, que la solicitud haya sido présentada dentro los 45 días [)ábiles 
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contad!)s a partir del día hábil siguiente al eí] que hubiere concluido el plazo anterior y, 

que los términos, tarifas y condiciones se hayan, negociado a través del SESI. 

D~ ~Ónformidad con lo establecido
1 

en la ley el convenio que a tal efecto suscriban las 
partes deberá permitir la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes 

••• 1 / ., 

públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para 
el periodo de referéncia; de la misma forma, la resolucipn que emita el instituto a efecto 

- - ' 1 

de resolver sobre las coí1diciones no convenidas deberá operar~n el mismo sentido, de 
tal forma que, una ve?- que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 

pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios; por lo que resulta 

improcedente el requisito que Telcel pretende imponer consistente er:i qu9 
-. - 1 ---

expresamente 9e haya negociado el protocolo de intereonexión SIP. 

El artículo 127 de la LFTR establece los servicios de interconexión, entre .los cuales se 

encuentra, en su fracción IV, el servicio, de señalización. De lo anterior se colige que la 
prestación del servicio de señalización es obligatoria para todos los concesionarios de 

redes públicas de telecomunicaciones, por lo que los partes se encuentran obligadas a 

prolreerse reCíprocamente dicho servicio. 
\ ,' , ·, '\ \ 

E1ri ese ten&: a fin de asegurCilr la efici~nte interconexión e interopeiabilidad entre redes' 
'-- ' / ' 

públicas de telecomunicqciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado 
hacia las redes de nueva géneración, én donde a través de los servicios de interconexión 
todo usuario puede tener. acceso a cualquier servicio y/o aplicación, resultó 

indispensable establecer en las condiciones.técnicas mínimas de interconexi9n, medidas 
que permitan a los op<:pradores de servicios de telecomurlicaciones, utilizar los protocolos 

de señálización adecJados para.que sus sistemas de comunicación operen de manera 

eficiente y compatible, y que sean capaces de apaptarse a la evolu12ión tecnológica 

del sector. 

Es así que, con el fin de permi;tir l'a comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 

diferentes operqdores . de telecomuniq:iciones deben realizar el proceso de 

interconexión d~ sus redes a través de distintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas dei la evolución tecnológica se observa una migraciór:i de las 

tecnologías basadgs en multiplexación por división de tiempo (en lo sucesivo, ''TDM") al 
uso de tecnologías basadas en el .protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") par9 la 

irlterconexión entre redes de telecomunicaciones. 
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Considerando k? ant~rior, el Instituto en el Acuerdo de CTM' y Tarifas 201 ?4 determin~ que 
a partir del l de en~ro de 2017 el protocoló de senalización SIP-IP sería de carácter 

obligatorio para todos los concesionarios de redes públicas de/telecomunicaciones. 

Dicha obligación se reit<:ró en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, toda vez que en Id 
condición Tercera se estableció lo siguiente: 

, "TERCERA.- La interconexión entre /as.redes públicas de te!ecomuhicaciones deberá llevarse 
i a cabo en los puntos de Interconexión que cada concesionario haya designado, los cuales 

deberán establecerse mediante el pratoco/q de intemet (IP). 

El Concesionario So/le/todo deberá proporcionar un listado de los puntos de ~nterconexión que 
tengo disponibles o/ Concesionario Solicltonte para realizar el Intercambio de tráfico, dicho 
listado deberá contener la siguiente inforrnación: 

Nombre e identificación de los puntos de interconexión, 

• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interco'nexión, 
• DirecC1dnes !Pde los Controladores de Frontera de'sesión (SBC del Inglés Sesslon Bordér 

Controller) y/o de los gateways que permitan la Interconexión. 
/ 

Los concesi9naríos de redes públicas de telecomunicaciones podrán_ continuar 
intercambian'cio tráfico en.Íos puntas de interconexión can tC¡cnología TDM (Mulliqlexación por 
División de Tiempo) hasta€!! 31 de enero de 2022 en los puntos de interconexión que tengan 
convenidos. 

Los COncesionarios deberán"' contar con redundancia entre sitios o entre puntos de 
interconexión para garantiz9r la continuidad en la prestación del servicio. 

' - - :' ' - J 

Los coricesionarlos cuando así convenga a sus necesidades de tráfico, podrán establecer 
redurídancla f/slca con conexión a dos puntos de Interconexión e,n Ja misma ciudad cdn 
diversidad de trayedoria. " 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, en la condición Séptima del citado Acuerdo, se estóbleció lo siguiente: 

"SEPTIMA.- La Interconexión de redes públicos de te!ecomunlca21ones se sujetará o lo 
utllización de los siguientes protocolos de señal/zQc/ón. 

Interconexión IP; 

4 ACUERDO mediante el cual el Pler<Z del Instituto ,~'ederal de Telecomunicaciones establece las condiciones t_écnicas 
mínimas entre concesionarios que operen redes públicas de telecornünicaciones y determina las tarifas de inter<;:'.:onexión 
resultado de la metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del l de enero· al 31 de 
diciembre de 2017, aprobado med\onte acuerdo P /IFT /200916/503 publicado en el DOF eL'3 de _c=¡_s.tubre de 2016. 
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( 

El Rrofocolo de señalización SIP-IP será obligoto1!0 para la interconexión directa entre 
concesionarios y de acuerdo a la R€)comendación IETF RFC 3261 y recomendaciones 
complementaribs. 
(.)" 

1 ' ,' 

De conformidad co11lo establecido en el Acuerdo de.CTM y Tarifas2018 el protocolo de 
--- ' --- ' -- _ _/ ' 

interconexión obligatorio es el SIP-IP, mientras que el protocolo TDM se puede seguir 
utilizando únicamen'te para las interco.nexiones existentes, por lo que cualquier nueva 

interconexión deberá realizarse mediante el protocolo SIP-IP . 
. / 

Por lo anterior, este Instituto determina que Telcel deberá otorgar a Grupo Televisa la 
interconexión mediante el protocolo de señalización SIP-IP, en términos del Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2018. 

1 ' 

En virtud de lo ante-rTor y con el fin de que los términos y ccfndiciones de interconexión 

determinados por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos de;manera no 
· discrilninqtoria ajos demás concesionario$ que lo soliciten y que requieran servicios de 

intercone~ion, capacidades o funcionE:fS similares, 1,el Pleno _del Instituto estima 
conveniente-poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
/ ' ' 

177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 

de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 
! 

Lo anterior, sin perjuicio de que Telcel y Grupo Televisa formeJ\cen los términos y 
condiciones de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 

efecto suscriban el corresr;iondient~convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, i, 

conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro ' 
' ' ' 

Público de Tel9comuniéaciones, de conformidad con lo dispuesto pqr los artículos 128 y 
177, fracción VII de la LFTR. ~ 

Con base en lo an(erior y con funda~ento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos '-, 
I;' ' / :, 

décimo quinto y 'décimo sextq de la Constitución Polítk;a de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 frqcciones IV y 1v11'. 15 fracción X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 

' / 

fracción VII, 312.y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, ~6, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 4 fracción 

1y6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicqciones, 
el Pleno del lnstitutÓ1Federal de Telecomunicadones emite lo;; siguientes: ' 

\ 
1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- lq tarifa de.interconexión, que Radiomóvil Dipsa. S.A. de C.V. deberá pagar a 

Cablevisión Red, S.A. de C.V .. Cablevisión, S.A. de C.V., Bestp~one, S.A. de C.V .. 
Operbes, S.A. de C.V .. C~able y Comunicación deCampeche,S.A. de C.V .. Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. 

de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y Televisión Internacional, 
S.A. de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la 

sigyiente: 

\ 
1 

• Del l de enero al 31 d!3 diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minyto de 
interconexión. ' --- \ 

1

, 

La tarifa a1'.lterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

interconexión.· 

' Las contraprestacicbnes se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
1 

completadas en el período de factur0ción correspondiente, medidas en segundos, y 

rnyltiplicando los minutos equivalentes a dl<::;ha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO.- La tarifa de interconexión que Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. 
de C.V., B~stphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cpble y Comunicación de 

' ' 

Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Te_lecomunicaciones. S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. 
de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. deC.V., México Red Telecomuhicaciones, S. de R.L. 
de C.V. y Televisión Internacional, S.A. de C.V. deberán pagar a 'Radiomó1Vil Dipsa, S.A. 

de C.V. por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 

modalidad "El que llama paga", será la siguiente: 

.~ Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N. por minuto de 
-1hterconexión. 

La tarifa anteripr ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para IÓ 

interconexión. ' 

\ ' ' 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
1 

completadas en el período de facturación correspondiente', medidas en segundos, y 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ -
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TERCERO.· La tarifa de Tránsito que Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisiór:i, S.A. de . . :~ 

C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 
Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicabiones, S.A. de C.V., Tele Aztecd, S.A. 

de C.V., TV Cóble de Oriente, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. 

de C.V. y Tel~visión lnternaci¿nal~ S.A. dec:; . .V. deberán pagar a Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de c.v:;será la siguiente: 

i 
• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.003809 pesos M.N. por minuto. 

La tarifa anterior' ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamacias 

completadas en/el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
( multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por:la tarifa correspondiente. 

CUARTO.- Las contraprestaciones que Cablevisión Red, S.A. de C.V; .. Cablevisión, S.A. de 

C.V., BestphonE;. S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicc¡:ición de 
Campeche, S.A de C.V., Cablemás Te~ecomunicaciónes, S.A. de C.V., Tele Azfeca, S.A. 

• ,1 / 

de C.V., TV 'Cable de Oriente, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. 
de C.V. y Televisión Internacional, S.A. de C.V. deberán pagar a Radiomóvil Dipsa, S.A. 

de C.V., por servicio; de coubicación de Tipo l: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 
4m2 (2X2), y de Tipo 3: Gabinete del l de enero al 3 J de diciembre de 2018 serán las 

siguientes: 

GASTOS DE INSTALACIÓN: •, 

\ 

a) $107;509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo l 

b) $60,004.00.besos M.W.-por coubica~ión de Tipo 2. 
"--· 

e) $126,654.76 pesos M.N.por coubicación de Tipo 3 (Gabinete) 

d) $213,917.41 pesos M.N. por coubicación externá de Tipo 3 (Gabinete) 
\ _ _/ ¡ 

' ' 

Las contraprestaciones por renta mensual dependerán del nivel de costo de la región .. 

económica de que se trata, siendo estas: ) 
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INSHTUTO FEDERAL DE 
TEU:COMUN~CAC~ONE§, 

Región d~ costo alto: 

a) $1,084.49 peso$ M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo liy Tipo 2. 
b) $2,745.47 peso~ M.N. por CGubicaclÓn de Tipo 3. \/ ·- . 

Región de costo medio: \ 

a) $1,027.30 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2. 
b) $2,57(<.88 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

'1 

Región de costo bajo: 

--

a) $1,011.54 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo 1 y Tipo 2 .. / 
b) $2,381.76 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. -, 

Las tarifas señaladas en el presente resolutivo no incluyf'n el consumo de energía 

eléctrica correspondiente a los equipos de Cablevisión Red. S.A. de C.V., Cablew-lsión, 
' S.A. de O,V., Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de 

Campeche, S.A. de C.V., Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V.,. Tele Azteca, S.A. 

de C.V., TV Cdbl5' de Oriente, S.A. de C.V., l'y1éxico Red Telecomunicaciones, S. de R.L. 
de C.V. y TeleviSÍón Internacional, S.A. de C.V. 

~--

' i ' 
Leis region~s de -- costo se clasificarán de confbrrniddd con lo in.dicado en el 
Considerando Quinto de la presente Resolución. 

' QUINTO.- Radiomóvil [1ipsa, S.A. de C.V., deberá otorgar o Cablevisión Red, S.A. de C.V., 
Coblevisió1<1, S_.A. de C.V., Bestphone, S:Á. de C.V., Operbes, S.A. de C.V.,,Cable y 

Comunicación de Campeche,•S.A. de. C.V., Cabl8más Telecomunicaciones, S.A. de 
C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV-~able de Oriente, S.A. de C.V., M.éxico Red 

Telecomunicaciones, S. de R.L. de c.v .. y Televisión lnternodonat-S.A. de C.V. el 
intercambio de tráfico mediante el Protocolo de señalización SIP-IP de conformidad con 

lo establ~cido en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
': 

Telecomunicaciones determina las condiciones técnicas mínimas para la interconexión 

' ent;e concesionarios que operen redes públicas de telecomunic'ociones y determina las 

. tarifas ; de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de 

( 

41 

/ 

---~ 



interconexión que estarán vigentes del l de e:hero al 31 de diciemb\e de 2018", 

aprobado mediante ac~erdo P/IFT/021117 /657. 1 

SEXTO.- Dentro de los qiez (l O) días háljiiles contados a partir del día siguier)Je en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolu9ión y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de' in,terconexián conforme a las 

' ' tarifas establE;>cidas en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y 
Cabl'evisión Red, S.A. de C.V., Cableyisión, S.A. de C.V., Bestphone, S.A. de C.V., 

Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., c.able~ás 
TelE?comurajcqciones, S.A. de C.V., Tele l)zteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. 
de 'c.v., México Red Telecomunicacion,.es, S. de R.L. de C.V. y Televi9ión Internacional, 

S.A. de C.V. deberán celebrar el. convenio G:Je interconexión de sus redes públicas de 
' ' 

telecomunicaciones conforme a los términos y condiciones determinados en el 

Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO¡CUARJ0 y QUINTO de la presente Resoluciór:i. 
céfebrado el donvenio corresponélÍente, deberán remitir conjuntd o seporadamente un 

ejemplar original o . copia \ cehificada del mismo a este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, par\] efectos de su inscripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración,·. 

de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SÉPTIMO.- En cumplijlliento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal . 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hac(? del conocimiento de Radiomóvil Dipso,' 
S.A. de C.V., Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de c!.v., Bestphone, S.A. de 

C.V., Opeibes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., 
Cablemqs Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de 

OriEmte, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R:L. de é.V. y Televisión 
'Internacional, S.A. de C.V. que la presente Resolución cons~tuye un acto administrativo 

definitivo y por lo fünto, procede ante los Juzgados de Distrito Especidli¡-:ados en Materia 

de Competencia Económica, Radiodifusión y Teletomunicaciones, con residencia en la 
Cii1dad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo 

/ - - ' 

indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contado d partir de que surta efectos 
la 11otifigación de la presente Resolución, en· términos del artículo 17 de la Ley de 

Amprno, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 
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OCTAVO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de C.V.(Bestphone, S.A. de 

e.y., • Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., 

Cbblemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca .. S.A. de C.V., TV. Cable de 
·, ' ' / 

Oriente, S.A. de C.V., México Red Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y Televisión 

lnternacronaL S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolucióí), en términos de lo 
establecido en el artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Rodiodirusión. 

"'"'""'""""""-lit 1 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 

Comisionada 
~j 

Mmio G~~Raogel 
Comisionado 

isionado Presidente 

\ 

ª
'·~., 

~ 
María na Estavillo Fk:Jres 

Comisionada 

x-1~~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

La pr~·sente R~solución fue aprq,bodo por el ~leno de_l_Í~Stituto F~deral de:,Te1~'comu~ic0Glones en su XLIX Sesión Qrdinaria celebrada el 24 \

de noviembre de 2017, en lo general por unanimidad de votos·:de los Comisionados Gabriel Oswaldo Con1reras Soldívar; Adriario Sofía 
L_(Jbardini lnzunza, quien manifiesta voto concurrente porescrito;"Moría Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rongel; Adolfo Cuevas 
~0jo; Javier Juó_rez Mojica y Arturo Robles Rovalo. 

En-lo particular, lo Comisionado Moría Elena E=stovillo Flores manifestó voto en contra de lo mención de lo modalidad "el que llamo paga", 
en relación con el Resolutivo Segundo. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo prirn,Bro. del artículo 28 de lo Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; ar1'ículos 7, 16 y <15 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7. 8 Y/ 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TeleCOmunicaciones. mediante A.cuerdo P /IFT/241117 /752 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"Afio del Centenario de lo Promulgación 
de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos" 

VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA ADRIANA SOFÍA LABARDINI 
INZUNZA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN P/IFT/241117/752 

El 24 de noviembre de 2017, durante la XLIX Sesión Ordinaria fue aprobada la Resolución 
P/IFT/241117/752.1 Durante la sesión manifesté mi voto a favor concurrente de la Resolución 
considerando lo siguiente. En la litis planteada se observa que una parte versa sobre el desacuerdo de 
tarifas para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 aplicables a los servicios de tránsito y 
terminación entre las redes públicas de telecomunicaciones de Grupo Televisa y las redes de Telmex y 
Telnor. Al respecto, la Resolución únicamente determina las tarifas correspondientes al periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2018 al considerar que, si bien el Instituto cuenta con facultad discrecional 
para resolver tarifas para periodos multianuales, éste debe observar las tarifas establecidas en el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 
Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 

telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo 
de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018" aprobado 
mediante Acuerdo P/IFT/021117/657 (en adelante, Acuerdo CTM y Tarifas 2018). Por lo tanto, la 
Resolución señala que no es posible fijar las tarifas de 2019 y 2020, considerando que para determinarlas 
debe contar con un modelo de costos actualizado que además haya sido emitido a través de una 
disposición general conforme el artículo 51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
adelante, LFTR). 

No obstante, en atención a los principios de economía procesal y exhaustividad que debe revestir el 
procedimiento administrativo, considero que en la Resolución debió ser exhaustiva y resolver todos los 
puntos de la litis planteada por las partes y en consecuencia debieron determinarse también las tarifas 
para los periodos 2019 y 2020. Esto tomando en cuenta que, por una parte, el artículo Décimo Tercero2 

del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite la metodología 
para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1 Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina las condiciones de 
interconexión no convenidas entre Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. y Cablevisión Red, S.A. de C.V., Cablevisión, S.A. de 
C.V., Bestphone, S.A. de C.V., Operbes, S.A. de C.V., Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V., Cablemás 
Telecomunicaciones, S.A. de C.V., Tele Azteca, S.A. de C.V., TV Cable de Oriente, S.A. de C.V., México Red 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. y Televisión Internacional, S.A. de C.V. aplicables del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2018. P/IFT/241117/752 

2 DECIMOTERCERO ( ... ) Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a petición de las 
pa rtes que sometan a consideración de ésta el desacuerdo de interconexión de que se trate, podrá resolver tarifas 
para los Servicios de Interconexión para periodos multianuales. 

lnsurgen1Ps sur 1 143. 
Col Nochebuena, C.P 03720 
Delegoc1ór1 Benito Juore1~ 
Ciudad cte México. 
Tels. (55) 5015 4000 
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IN!:iTITUTO FEDl::IU\L DI: 
TELECOMUNICACIONES 

"Ario del Cantenonc) de ío Promulgocr(m 
de lo Constitución .Político de íos Esmdos Unidos fvlexiconos 

Radiodifusión" establece que el Instituto puede resolver tarifas para periodos multianuales siempre que 
las partes lo sometan a su consideración. Por otra parte, la resolución de las tarifas 2019 y 2020 podría 
realizarse de manera genérica, es decir señalando que las tarifas aplicables serán aquellas establecidas 
respectivamente en el último trimestre de los años 2018 y 2019, de conformidad con el artículo 137 de la 
LFTR, lo cual evitaría que las partes tengan que volver a este Instituto a someter el mismo desacuerdo 
imponiendo una carga procesal onerosa para ellos y para el Instituto. 

Por ello fue que durante el Pleno propuse la siguiente adición: 

Establecer en los Resolutivos que respecto a las tarifas de 2019 y 2020 de coubicación y 
tránsito aplicarán las tarifas que el Instituto publique en el Diario Oficial de la Federación 
durante el último trimestre del 2018 y 2019 respectivamente, conforme al artículo 137 de la 
LFTR. Esto a efecto de hacer efectivo el principio de eficiencia procesal y de evitar que las 
partes tengan que simular una nueva negociación y un nuevo desacuerdo para esos dos años, 
cuando tal desacuerdo ya existe hoy, y fue sometido a este Pleno para su resolución. 

En atención a las consideraciones expuestas, emito mi voto particular concurrente, pues no comparto las 
razones vert idas en el proyecto para no resolver en su totalidad la litis planteada. 
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